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: Guayaquil, 20 de febrero de nO, 

Señor 

Fabricio Stefano Dávila Lazo 

Ciudad. — Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 
SANULAC NUTRICIÓN ECUADOR S.A. se fuvo el acierto de elegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL,<6 la misma, por un, periodo de un año 
y con las facultades que constan en los artículos séptimo y octavo dí Estatuto Social. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía SANULAC NUTRICIÓN ECUADOR S.A. consta 

en la escritura pública de constitución de compañía que autorizó-1á Notaria Trigésima 
novena del cantón Guayaquil, doctora Susana Viteri Thompson, €l 06 de febrero del 2019, 
misma qué? fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero dé 

2019. f 060 

Atentamente, 

p. SANULAC NYTRITION 

IS 
Adrián Santiago Pérez Salazar 

C.C. 1712088549 

En la ciudad de a a los veinte dis$ del mes de febrero de 2015, ¿ acepto la 

designación como GERENTE GENERAL de la compañía SANULAC NUTRICION 
ECUADOR S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 136127 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3419 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANULAC NUTRICION ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAVILA LAZO FABRICIO STEFANO 

IDENTIFICACIÓN 0915473359 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 960 DEL 18/02/2019.- NOT. 39 (GYE) DEL 06/02/2019 KP | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
o t 

a 2 St, 

¿A 1 DÍA(S) DECI 

    
  

   

  

FECHA DF E S DE MARZO DE 2019 
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DRA. NA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÉCANTÓN QUITO 
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